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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


[bookmark: _GoBack]Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

Con fundamento en el informe que antecede de fecha (día, mes y año en letras y números) suscrito por el Señor (Nombres y Apellidos de quien suscribe el documento), en su calidad de (Funcionario de Instrucción, secretario o según corresponda), donde se da cuenta de la (pérdida o destrucción) del cuaderno original de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N°  (Se cita el radicado arrojado del SIJEN)por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), que se adelanta en contra del (los) Señor(res) (Nombres y Apellidos del investigado o en caso de no haber vinculado especificar en contra de “responsables por establecer”), en su calidad de (investigado), orgánico del (nombre completo de la unidad orgánica), procede a ordenar la reconstrucción física del citado expediente

CONSIDERACIONES GENERALES DEL DESPACHO

Al tenor de los preceptos establecidos en los  artículos 10 de la Ley 1476 de 2011[footnoteRef:1], que trata de la integración normativa y en virtud que el Régimen de Responsabilidad Administrativa por Pérdida o Daño de bienes,  no refiere aspectos en reconstrucción de expedientes perdidos, por lo que se procede a verificar las normas en el orden de prelación contenido en precitado plexo legal, encontrado el artículo 126 de la Ley 1564 de 2012[footnoteRef:2] del Código General del Proceso y Sentencia T-328 de 2020 MP. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, lo siguiente:  [1:  Artículo 10 de la Ley 1476 de 2011. Integración normativa. En la aplicación de la presente ley prevalecerán los principios y normas rectoras contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto, se aplicarán en su orden las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código Penal Militar, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los informativos administrativos.
]  [2:  Ley 1564 de 2012 Artículo 126 Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial de un expediente se procederá así:

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de oficio.

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción.

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se aduzcan en ella.

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo.

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido.
] 

“(…)” El trámite de reconstrucción debe realizarse a la mayor brevedad, ya que, si bien es cierto que la pérdida de un expediente justifica la inactividad procesal, a esta circunstancia no puede sumarse la demora en su reconstrucción, sin que terminen por afectarse aún más los derechos fundamentales de quien se ha visto perjudicado con la falta de diligencia de los servidores judiciales “(…)”.

Así las cosas, se procederá a decretar la reconstrucción de las piezas procesales (indicar cuales son las piezas perdidas), para tal efecto de conformidad con las normas de remisión esta autoridad recurrirá a los sujetos procesales (investigado, disciplinado, defensor) para que alleguen las piezas que tengan en su poder, a fin de proceder a la reconstrucción de las diligencias. 

De otra parte, en virtud  al a obligatoriedad de constituir cuaderno copia de las diligencias practicadas, según lo dispuesto en el artículo 53°[footnoteRef:3] de la Ley 1476 de 2011 esta autoridad procederá a reconstruir las diligencias, de acuerdo a lo contenido en dicho cuaderno (en caso que proceda).  [3:  Ley 1476/2011 Artículo 53.  Requisitos formales de la actuación. “La actuación administrativa debe consignarse por escrito, en idioma castellano y en duplicado.
El recurso de apelación se surtirá sobre el original del proceso, cualquiera que sea el efecto en que se conceda.
La investigación continuará con las copias y siempre habrá un cuaderno en el despacho.
Para los efectos anteriores todos los documentos se solicitarán o aportarán por duplicado. Cuando en la actuación obren documentos originales o únicos se fotocopiarán e incorporarán al cuaderno de copias.
El Secretario está obligado a mantener debidamente separados y foliados los cuadernos del proceso y en ningún momento se remitirán conjuntamente.
Por Secretaría se dejará copia de las diligencias surtidas en el otro cuaderno”. (Subrayado y resaltado fuera de texto)
] 


(…) De no proceder la reconstrucción de las diligencias con lo dispuesto anteriormente la autoridad determinara reiniciar la actuación de manera oficiosa)

En caso de que el proceso no pudiere ser reconstruido, se deberá reiniciar la actuación oficiosamente, con la información que se tenga a disposición en este Despacho.

Finalmente, se procederá a evaluar la remisión a la autoridad competente para el inicio de acción disciplinaria por la pérdida de las diligencias objeto de esta providencia así: (… la autoridad motivará si considera o no necesaria la remisión de competencia sobre el particular…). En lo que tiene que ver con la procedencia de la acción penal, de conformidad con lo dispuesto en por “el Acuerdo 001 del 29 de febrero de 2024[footnoteRef:4] en el artículo 9.3.6 numeral 2 que reza: “(…) Presentar la correspondiente denuncia a la Fiscalía General de la Nación, toda vez que los archivos e información pública son bienes del Estado.”; esta autoridad competente procederá de ordenar la compulsa de copias ante el ente acusador para los fines pertinentes. [4:    “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado colombiano y se fijan otras disposiciones”] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (grado, nombres, apellidos) Comandante, Jefe de Estado Mayor, Segundo Comandante, Ejecutivo (o cargo según corresponda a las competencias descritas en la ley) del(a) (nombre completo de la Unidad Militar), con sede en la ciudad de (lugar donde se encuentra ubicada la unidad militar), en uso de sus facultades disciplinarias:

RESUELVE:

PRIMERO: 	ORDENAR la reconstrucción del expediente administrativo con radicado único SIDAE N°.   (Se cita el radicado arrojado del SIJEN) por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: 	DISPONER la práctica de pruebas que sean necesaria para la reconstrucción del aludido expediente, en la forma y términos que para el efecto consagra el artículo 119 de la Ley 1952 de 2019.

TERCERO: 	REQUERIR a los sujetos procesales (Nombres y Apellidos del investigado o en caso de no haber vinculado especificar en contra de “responsables por establecer”), en su calidad de (investigado, defensor), se allegue al proceso las piezas procesales que se encuentren en su poder, para proceder a la reconstrucción de las diligencias. 
CUARTO: 	NOTIFICAR por estado la presente decisión al investigado, señor (Nombres y Apellidos del investigado o en caso de no haber vinculado especificar en contra de “responsables por establecer”), en su calidad de (investigado), orgánico del (nombre completo de la unidad orgánica), haciéndole saber que es obligación de los sujetos procesales colaborar con la reconstrucción del expediente, aportando copias de las diligencias que tenga en su poder y que hayan sido expedidas del proceso.

QUINTO: 	PRESENTAR denuncia ante la Fiscalía General de la Nación, por la pérdida del expediente administrativo con radicado único SIDAE N° (Se cita el radicado arrojado del SIJEN) por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de este proveído.

SEXTO:	COMPULSAR COPIAS a la autoridad competente en materia disciplinaria (…identificar la autoridad a la que será remitida), para que se proceda a evaluar el inicio de la acción disciplinaria por la pérdida del expediente administrativo con radicado único SIDAE N° (Se cita el radicado arrojado del SIJEN) por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de este proveído.

SÉPTIMO:	Contra la presente decisión no procede recurso alguno.



NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
  


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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